
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD,  
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

Ciudad de México, 30 de septiembre de 2020  

CDMX/CNEPP/055/2020 

  

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

Distinguida presidenta: 

Por medio del presente, y con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones 

XLVIII, XXX y 74, fracción XXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México, así como el artículo 89 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, me permito hacer la siguiente manifestaciones sobre la 

RECTIFICACIÓN DE TURNO respecto de la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 36, 

APARTADO B NUMERAL 1, INCISO E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

suscrita por la Diputada María Guadalupe Morales Rubio, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, de fecha 29 de septiembre del año 2020.  

 

CONSIDERACIONES 

Por medio del presente oficio, de manera fundada y motivada esta Comisión 

de Normatividad, solicita lo ordenado por el Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México vigente, solicitando la RECTIFICACIÓN DE TURNO, en 

términos del artículo 89 del multicitado reglamento.   

 



COMISIÓN DE NORMATIVIDAD,  
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

El precepto citado con antelación se encuentra debidamente concatenado al 

artículo 334 del mismo reglamento que señala lo siguiente: 

 

…” Artículo 334. La o las iniciativas de reforma a las leyes 

constitucionales se turnarán invariablemente a la Comisión de 

Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, además 

de la Comisión correspondiente de acuerdo con la materia.” … (Sic). 

  

Por todo lo anteriormente expuesto los integrantes de la Junta Directiva de 

esta Comisión, le solicitamos a Usted, la RECTIFICACIÓN DE TURNO, toda 

vez que el presente documento se encuentra en tiempo y forma según lo 

establecido en el Reglamento de mérito.  

 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

PRESIDENTE 

DIP. JORGE TRIANA TENA 

SECRETARIO 
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